
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. No. 252904003002-2020-00269 00 

Tipo de Proceso: Ejecutivo 

Instancia: Única 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte actora, el despacho le pone de 

presente al profesional que de acuerdo a lo informado por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Fusagasugá, no es viable inscribir el embargo sobre el 

derecho de cuota del señor MANUEL JOSE BAQUERO AREVALO respecto al 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 157-88461, como quiera 

que sobre el mismo ya pesa otra medida igual, como se observa del certificado de 

libertad y tradición allegado.  

 

Así las cosas, y registrado como se encuentra el embargo de la cuota parte del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 157-88461 de propiedad del 

demandado JAIRO BAQUERO AREVALO, se ordena su secuestro. 

 

En tal sentido se COMISIONA al señor Alcalde de este municipio para que preste 

colaboración en la práctica de la diligencia de secuestro, de conformidad con lo 

señalado en el art. 38 del C.G.P., adicionado por la Ley 2030 de 2020   Por Secretaría 

líbrese el correspondiente despacho Comisorio con los insertos del caso. 

 

Teniendo en cuenta que a través del aplicativo web de la Oficina de Auxiliares de la 

Justicia de la Administración Judicial ha resultado infructuoso lograr la comparecencia 

del respectivo auxiliar de la justicia, aunado al hecho de que los que son designados a 

través de dicho medio pertenecen a municipios distintos a este, de conformidad con lo 

estipulado en el art. 48 numeral 1º del C.G.P., el despacho procede a designar como 

secuestre, a: LIBIA LIBETH BARRERA BLANCO de la lista de auxiliares de la justicia.  

Por Secretaría comuníquesele por el medio más expedito y eficaz, informándole que el 

cargo es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que haya 

lugar. 

 

NOTIFÍQUESE 

 






















